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PUNTA ARENAS, 2 O JUN 2019 
NUM.#Zj / (SECCION "B").- VISTOS: 

, 	 , 

,¡' 	 Antecedente N°2321/2019, recaído en Resol':Jción Exenta N°5127, de 06 de junio de 2019,Jjel 
Director del Servicio de Salud Magallanes; • ' 

,¡' 	 Convenio Apoyo a la Gestión a Nivel Local en APS "Complemento Apoyo APS -/Influenza año 
2019", de fecha 05 de junio de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud MagaJlanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

,¡' Correo electrónico, de fecha 15 de junio de 2019, de Alcaldía; 

,¡' ~orreo electrónico, de fecha J7 de junio de 2019, del Secretario Municipal (S); 

,¡' Las atribuciones que me confiere el articulo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 


y Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

,¡' Decreto Alcaldi~io N°3515 (Sección "8") de 06 de diciemt;>re de 2016; 

,¡'. Decreto Alcaldido N°1451 (Sección liD") de 27 de diciembre de 2016; 


PECRETO: 

1. APRutBASE EL CONVENIO APOYO A I¡.A GESTiÓN A"NIVEL LOCAL EN APS "COMPLEMENTO ~ 
APOYO APS,. fNFlUENZA AÑO 20;9", de fecha 05 de junio de 2019, suscrito entre el Servicio 
de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de 
Punta Arenas. " 

2. 	DEJASE ,ESTABLECIDO que. los recursos destinadbs al presente convenio por un monto de 
$4.034.528.- (cuatro millones treinta y cuatro mil ql:Jinientos veintiocho pesos) y corresponde 
imputar al Subtitulo 24 de'Reforzamiento Municipal PRAPS "Apoyo a la Ge ión a Nivel Local". , 

J ,
ANÓTESE, COMVNrQUESE.1 y una vez hecho, ARCHrVESE.- . 

( 

DONICHJI 
ALCALDE 

l. MUNlCIPALI AD DE PUNTA AR AS 
; 

/ 

-	 ~ 

-Se"rvicio de Salud Magallanes/Corporación Municipal 

-Administración y Finanzas/Desarrollo Comunitario ' 

-Direcci6n de Control/Asesoría Jurídica 


" 	 . 
-O.I.R.S. / Antecedentes 

-Archivo.

, 

" 
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CONVENIO 

APOYO A LA GESTiÓN A NIVEL LOCAL EN APS 


SERVICIO Dli SALUD MAGALLANES - ILUSTRE MUNICIPALIDAD D~ PUNTA ARENAS Y LA 

:CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACiÓN, SALUD Y ATENCIÓN AL MENOR DE PUNTA ARENAS 


"COMPLEMENTO APOYO APS -Influenza AñG 2019" 
, 

o5 JUN. 2019 	 . 
En Punta Arenas a•.., .................................. eotre el Servicio de Salud Magallanes,' persona jurídica de derecho público 
domiciUado en calle Lautaro Navarro 820. representado por su Director Nelson Hemán Reyes Silva, del mismo domicilio, en 

( 	 adelante el "Servicio", por· una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Aren,as, persona jurldica de derecho público 
domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745. representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la 
"Municipafidad", y la COr¡1oración Municipal de Punta Arenas, perSona jurídica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt'N" 890, representada por su Secretario General D. Segundo Alvarez'Sánchez de ese mismo domicilio, en adelante la 
'Corporaclón", por la otra, han acordado -celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

"' 
PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de 'Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 
19.378, ~n su articulo 56 establece que el apo~e estatal mensual podrá incrementarse: "En el éaso que las normas técnicas, 
planes y programa{l que se Impartan con postElIioridcld a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento sefá Incorporado a ~s aportes establecidos en el articulo 49". 

SEGUNDA: El Ministerio de Salud, ha elaborado 'un Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel local en Atención Primaria 
.MuniCipal, con el objeto de aumentar la eficacia en la gestión y administración local de salud tendiente a proporcionar a las 
personas benefidarias de la Lily W 18.469, una mejoria en la calidad y resolutivldad de las atenciones de salud) lo que se 
sustenta en la.resolución exenta W 426/2019 del Ministerio de Salud que asigna los recursos necesarios. 

TERCERA: Para este. efecto, entre las partes se establecen las siguientes estrategias y/o actividades, la's cuales están 
detalladas en' el ANEXO N° 1 documento que forma parte Integra de este convenio . \ 
CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad, desde la 
fecha de total tramitación del convenio, la suma anual y única de $ 4.034.528.-, pcva alcanzar el propósito y cumplimiento tle 
las estrategias séñaladas en la cláusu.la anterior, los que serán implementados en los establecimientos dependiente de la 
Corporación Municipal de Punta Arenas para la Educación, Salud y Atención Al menor. 

QUINTA: Los recursos indicados en la cláusula anterior, serán transferidos' por el Selllicio, en representacipn del Ministerio 
de Salud en 1 cuotá a la Mu~icipalidad, una vez tramitada la resolución aprobatoria del presente cOflvenio. 

La Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos en un plazo no menor a 5 dlas 
hábiles ala Corporación yen uso de sus facultades legales, velar ,por el correcto, eficaz y. efectivo uso de ellos, de acuerdo a 
los térm!nos indicados en eS'te ConvenioY,en el Programa del Ministerio de'Salud que la Corporación deba implementar. 

SEXTA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descf:H1tará de. la transferencia regular de 
,{¡tención primaria, el valor correspondiente a I~ párte no ejecutada de las actividades adicionales, objeto de este instrumento. 

SEPTIMA: En eI~so que la Municipalidad, ~e exceda de los fondos destinados por el Servicio para los ~fectos de este 
convenio, ésta deberá asumir el mayor g¡:¡sto que involucre ~u ejecución. 

Será responsabnidad de la Mt'sniclpalidad, velar por la correcta administración de los fond0'S récibidos, gastadOS e invertidos 
en las e!¡trategias de Salud. Lo anterior, independientemente de las atribul!iones que le competen al ServicioJ en el sentido de 
exigir oportunamente.la rendición de 'cuentas de los fondos Fntregados y de las revisiones que pudiese efectuar, en términos 
aleatori()s, los organismos con competencia para fiscalizar el uso de los recursos. 

. 	 . 
OCTAVA: Los foildos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a los objetivos. y actividades que determina 
la cláusula tercera en su Anexo N° 1 del presente fhstrumento. 

NOVENA: La Municipalidad a través de la Corporación Municipal, en su rol gestor, deberá efectuar todas las acciones 
necesarias para a'lcanztir la eficacia de este Programa, de acuerdo a las normas y reglas correspondientes, ásf como a I.as 
Orientaciones técnicas de las estrategias referidas del presente Programa. . . 
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DÉCIMA: El Servicio, podrá requerir a ra Municipalidad o a lá Corporación MunlclpaJ cuando corresponda, los datos .e, 

Informes relativos a la ejecución del Programa especificado en la cláusula tercera de este conyenio, con los detaDes y: 

especificaciones que estime,púdiendo efectuar una coÍlstante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el 

Servicio podrá impartir pautas 'técnicas para alcan~ar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 


Sin peljulcio de lo anterior la Municipalidad, se obliga a remitir al "Servicio", la rendición ,de fondos ejecutados en el Progi9ma, 

de acuerdo a lo indicado en Resolución N° 30 de la CGR; el 'que Incluirá el montQ total de los recursos recibIdos a la fecha, el 

monto detallado de los gastos devengados y el saldb disponible. 


DÉCIMA PRIMERA: El. Servicio velará por la correcta utilización dé los recursos transferidos a 1ravés del Departamento 

Subdirección de Gestión Asistencial. ' . 


QÉCIMA SEGUNDA: El presente conveniO tehdrá vigenCia de ejecución desde el 01 de enero hasta Ell31 de diciembre del 

año en curso. ' 


DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicia de Salud, uno en la 

Municipalidad, uno' en la Corporación y el restante, en la ,División de ,Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes 

Asister;¡clales deLMinlsterio de Salud. , ' 


DÉOIMA CUARTA:l.a person.erla de Don Nelson ReyeS'SilvacJ)Br~ r~presentar al Servicio de Saiud Magall~nes, eonsta 

conforme lo establecid~ en Decreto Supremo N" 14 de fecha 08 de rn,arzo de 2019. , 

Por su parte la personerla del Sr. Claudia Radonich Jiménez para representar a la Ilustre MunlclRalidad de, Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldicio.N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. . , 

Por 'su parte, la personerla de Don Segundo A1varez Sánchez para. representar a la Corporación Municipal, consta de la copia 

de la sesión extraordinaria del directorio de fecha 14 de di~iembre de 2016, réducldaen .escrltura pública de fecha 26, de 

diciembre de 2016, bajo repertorJo N" 541912016, de la Notarfa Horacio Silva Reyes. ~ 
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